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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE IMPRESIÓN £ COPIADO DE 

DOCUMENTOS DOCUPRINTER S.A. 

OTORGADA POR: LUCRECIÍA PIEDAD GUERRA PUEBLA Y OTROS. 

CAPITAL: $ 800 Joo 

DT 4 COPIAS 

3.P. 

       En esta cindarl 

epublica 

ONE.  AÑGO DO 

as 

Chacon, Note 

Los Señores: de estado civil 
  

    

    

casadas ORIME ANDRES DANILA GUEPRER, de estado civil soltera 
AS : r Ey) 

y DIANA SO0E€IA DAVILA GUERRA, de estado civil soltera, todos 

F 

de nacionalidad ecuatoriana, cn capacidad legal o para 
Az e 

contratar y obligarse, sin prohibición pace estahlocer esta 

compañía. Los comparecientes gr ectaturiaduvs, mayores de 

+ Y. 47.4 pra 
Lo; hábiles e edad, domiciliados en esta  ciimiad de 491] 

idóneos palta contratar y obligarsos a qulenes de conecer doy 
   

    

fe y me solicita que eleve a escritura publica la simiente 
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tmimita que tianscrita en forma literal dico: SENOR ROTARTO: 

       En el iegistio od rituras Publicas a osa carge, diane 

insertar una que contenga la constilnmoión de Ja Compañia 

Anónima rienominada COMPAÑÍA DE IMPRESIÓN £ COPIADO DE 

DOCUMENTOS DOCUPRINTER S.A., de acnerdo a das cslipulaciones 

que a continuación se expresan.- PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

“ercurien al otorgamiento de esta escritura dos señores: 

SOY . 
CUELPECTA PIEDAD GUERRA PUEBLA, dde estado civil cosa ATME 

  

DAVILA GUEREA, de estado civil osoltoro $ 

y 
re

 

  

GUERRA, che tado civil Gol ltkera, Luvios ae a ¡e 

4 
npactenalidado emialerima, domiiliador en esta ciudad de 

mido, cor orapacidad degal para contiotar y otiligalve, 01D 

prohibición para establecer estao Compañias quid epa s 

compareceno poro sas propios  dernecthos.- SEGUNDA.  hus 

comparociontes convienen en constilujío la Compañia anonima 

denamnada, COMPAÑÍA DE IMPRESIÓN £ COPIADO DE DOCUMENTOS 

DOCOUPRINTER S.A que se Legirá por las leyes del ecuador y , A 

edorimpiento estatuto. TERCERA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE IMPRESIÓN £ COPIADO DE 
de 

DOCUMENTOS. — DOCUPRIMTER S.A CAPÍTULO PRIMERO: MOMBRE, 
a 

es 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE  DURACION.- ARTICULO 

sar . 1 F 4+ YT Ti; ner s. 

UNO. ba compañia llevara el nombre cb COMPAÑIA DE IMPRESION 

£ COPIADO DE DOCUMENTOS DOCUPRINTER S.A. .,- ARTICULO DOS.,- 

DOMICILIO: El domicilio principal ode a Compania es en al 

Diotrito MHetropelitane de Qaltos; y, per ceselucio. de La 

tonta Geperal odo Accionistas, pedrá establecer sucoisales, 

ágeperas, oficinas, epresentaciones y estaj[erimiantrs e 

vnalepiior. lira del Eruador E delo .detdiar,. cvmfiidas 2001) 
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SS ARTICULO..TRES.- OBJETO CIAL: La Compañía tiene como 

  

      

   
    

    

      

   

    

  

    

  

   

    

   

    

  

pjeto social: UNO.- La services de Coplado, 

      

   
RÍanas, + Scducción — Y color, impresión, e 

todo tipo de documenjos y planos DOS.- Además 

  

QUITO -ECUADOR:stara el servicio de imprenta, fofíset, tiabajos de diseño 

utáfico, escaneo de documentos plastificación, onillotina, 
a 

Ñ engarapada, laminado. TRES. de dedicará Eambién al 

mantenimiento, reparación, asesoria, instalación, 
id 

o. E 
distribución de: aj*Fotocopiadoras, sus accesorios, partes Y / e 

repuestos. CUATRO. La importación, expoltación, 

comercialización y distribuchón de equipos de imprenta Y SuÉ 

- repuestos así como de sujoimaeteria prima, conexa (pulpa, 
E 

tinta, etc.), además todo tipo de equipos de computación, 

mequinas fotocopiadoras, insumos, materia prima y en sl todo 

tipo de maquinarias, insumos y lepuestos que se rellera y 

tenga que ver con su objeto sociala” CINCO..- «Establecer 

representaciones, así com también realizar contratos de 

Compra Venta de bienes muqbles e inmuebles, la compra de 

acciones y la participación tkomo socio o accionista en otras 

  

compañias y toda claze de lactos y contratos, Civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley y relacionados con el 
me 

  

objeto social principal. SEIS.-“La representación legal y 

comercial de personas naturales y/o jurídicas nacionales y/o 

extranjeras, de productos y de marcas que se relacionen con 

el objeto social.*” ARTICULO. CUARTO.- DURACION: El plazo de 

duración de la compañía es de (50) _CINCUENTA_ANXOS, contados 
sv $    

   
    

a partir de la fecha de inscripción de Ja Compañía en el 

Registro Mercantil del domicilio principal: pero podra 
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diceluerie en cualquier tiempo 0 jpuolilogar 2 pasa de 

dr 10, 31 asi lu rosolviez la  dIinta  Gencralo de 

  

Acciopntatac cn forma previstas en el Eorafofto y en la Ley.- 

CAPITULO SEGUNDO . - DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO QUINTO. - DEL CAPITAL: El cajpilal 

uscidro de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE Lo; 

ESTADOR —NTDOS DE HORTRAMERICA, dividido eno ecliecientas 

arrieges, odel valer de un delar cada ma, balalnat taras 

ordinarias, (das fue estarán rejoescentadas por titraloer pue 

f aran Cielos por ol Presidente y por el Seronte Eenerolodo 

tao fempañta.- El Capital sera susciióa, prendo y emitido 

A L luvate del Capital autoriuade, cho las 

apurtanidades, —propoí ciones y combiiciones que decida la 

ala generado de Accionistas yv conforma la Ley.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCTONISTAS CAP. SUSCRITO a. CAP. PAGADO Ha.- 

ACCIONES 

hucrecia Puebla. 400 dólares 400 dólares 490 

daime Dávila. 200 dolares 200 dolares 200 

Diana Dávila. 200 dolares ' 200 dolares 200 

TOTAL 200 dólares 200 dólares 8D0 

ARTICULO SEIS. AUMENTO DE CAPITAL: EL Capital o cipo fa 

Cuanto y puidra Y ¿roo atmimentado en o cualquier aerea, por 

caduerón de la hinta General do Rerenisias poro las 

arodarrs co spo dao forma estabilscióda pus da vuscripelioa de La 

ME ne Arte cn - ar A a q4or *7 +4 a ? a doqes urea RES La yaepcrailón de Joc oe dirnde von quejaádas al 

Moca ab de cfr ias 21 Mitad ARTICULO SIETE. 

= 
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AS ES AS 
S IS     

La responsabilidad de loc accionistas por 

vbligaciones sociales se 5 Jimi     

   

    

      
   

   

   

     

   

    
    

    

    

     

  

   

   

a (alo monto. de sus 

eciones. ha aocion can cderechos voto lo.  Lendrá co 

valor  parardeo. 

QUITO -ECUADOR:Lenciones se sumaran a la maygrlal 

  

volos en blanco y las 

    

ARTICULO OCHO. pe       LIBRO, 

DE ACCIONES: La Compañía llesMprá un libro de Acciones y 

tiaran Tas Lransferencias de 

las acciones. la constitucion ode derechos realos 3 las remás 

medad iecciones que ocurran frernjecto del derecho solre las 

acciones. La propiedad de fas acciones ga probaiá con la 

inscripción en el libro fde Reciones y Accioniztaz.- El 

detecho de negociar la s ac a ciones Y Exansferirlias se sujeta 

y 

   Es 

“iispuesto 

      

por la ley fo compañlas. - CAPLIO TERCERO . 

EJERCICIO * ECONÓMICO, BAL ICE») DISTRIBUCION “DE” UTILIDADES «Y 

RESERVAS , ARTICULO MUEVE . EJERCICIO. ECONOMICO 2 1d ejercicio 

iconómico será anual y | terminará el treinla ana re 

diciembre de cada año. Rllfin odo 
   

cada o 

  

nico y dentro de 

los_ 1dros quómeros meses del siguiente, vl Gerente fonera] 

somoferá a consir la hinta Gnral ode Accionistas 

cl Balance General Amia, e A Canencia, 

la fórmila de distribución beneficios y demás informes 

necesarios. Durante los quinte días anterjores a la sosjión 

“de la Junta tales balances e infoimes podrán ser examinados 

per los. accionistas en las 3 Vficinas de da Compania.- 

ARTICULO -DIEG.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta Genetal d 

Aecionisias resolverá la distribución de utilidades, la que 

cera en proporción a) 

   
valor jagado de las accionen. De 

otilidades liquidas ee sHegregará por do menos el pS 
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ciento anual para la formación e incremento delo fondo de 

legal orde dla Compañia, hasta cuando. este alcance por 

, cfainenenta por ciente del  cautol 

  

loba, La puna facer alo ode. Accionistas pulta Loscejua Ja 

a OIE SEA de RRA AI RINA AS 

CAPITULO CUARTO. — DET GOBIERHO, ADMINISTRACION Y 

RRADRESENTACION DE LA COMPAÑ ÍA. ARTICULO (ONCE. -GOBI ERNO. Y 

ADMI STRACION: La Compañia estaa Sobemnada qero la Gumia 

aeacaiato de Accionistas Y admi nistrada por el dicectorio, por 

Dido Pieatdenteo Y por el dqerente aseneralí covda 10 ode Os 

Glianes con las atribuciones y tebeles que lero concede la 

bey de Compañias Y GStos Estatutos. Sección Uno.- DE LA 

JUBTA GENERAL DE ACCIONISTA.- ARTICULO DOCE. DÉ CLA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es 

e] Oraantamo Supremo de la Compañía, se reannira 

crdinarjamente dina vez al año, dentro de los res moses 

motrerriores a la finalización del ejercicio economicos Y, 

extracrdinar damente laz veces que fuerte. convocada  JISLA 

tratar des asuntes puntualizados en la commcatoria. La 

aura. estara Tomada Po YE los accionistas legalmente 

convodcados Y reunidos.- "ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA: La 

cuimsscateria a la dunta General de Accionistas da halá el 

Fiosidente de la “Compañía mediante cummicacion por Cia 

mesa, epoune do Jos periodicos de mayor cairentacion en 4) 

demmesdiao de Ja Compaña cuando pens con  cche odas de 

mbticipición «] la reaaton de la duata yo espresdatido  10s 

punras aq Frararee, iqualmente el residente coporara a 15 

dia aensraloa pedido del oo lus accimnisitar quo Pepyocenplan
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lo menos el veinticinco por ciento del capital 

: : Dado - 
tratar Jos puntos que se dodiquen en su pet PERO 

      

     

         

      

   

  

    

pnfvormada con, lo establecido enfla lor de fompañtan.-     ARTICULO”=CATORCE.- REPRESENTANTE /DE. LOS ACCIONISTAS: Las 
  

QUITO -ECUADOR | as Generales de Accionistas Ordinalias Y 

Exlraordinarcias, se tcenmnirán enfel domicilio principal de la 

e 
Compañia. Los accionistas pgdloan concurrir a Ja  qunta 

Personalmente o mediante podefr o riuisrade a cun accionista » a 

un tercera, ya se traté de poder Natarial a de carta poder 

pala cada Hhinta. El poder un Percoro 3eL34 pborosariamente 

Votbtarial. Ne podrán ser representantes de los accionictas 

   
pe 

: o . a . 

los Adrinistiadores y comisarios de la fompañio?  AREICULO 

QUINCE. -, QUORÚUM: Para cue se instale vaáalidomente la dunta 

vencital de Accionistas en) pp iael copvocalolila se tepluloLe : £ 

    

la presencia de por do mqnos la mitad del capital pagado, 

¿ione hubiese este rauérala balma na segunda 

  

  dentro de Tos  Ereinta dias dde la fecha fijada para la 

primera remión, y la nmpta General se instalara con el 

   
púmero de Becionistas presa pie concurran, cuadepuera 

ds AS sea el capital que tepresen en, Jortdiantar que No aX puecon 

ón ola convocatoria. Paca losl casos contemplados en el Art. 

Doscientos cuarenta de la Ley de Compañias, (Se tará al 

procedimiento allí señalado.— ARTICULO. DIECISEIS . 1 DE-"-LA 

PRESIDENCIA: Presidicá la junta general de Accionistas el 

   
CLUAra COMO secretario el Presidente de la Compañía... 

Rerente Genetal. A falta del presidente actuara quien 1 € GS 

enmbrogue, que será uno de Jos vocales del Directorio, en    
ciden a sus nombramientos, y, a falta del Gerento Genera) 
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actuara la persona que designe la Junta como lerstetariío fo 

OA, BRIICULO DIBCISIETE.- MAYORIA DECISORIA: LaS 

pora ducionez 2 Tomalán pero muayoiía absolute de votos del 

srapital social conencrente a Ja sesión, con laz excepclones 

(pie señale este mismo estatuto y la hey de "emuañas. box 

votos en ljanco y las abstenciones se sumaran a la miyniia, 

dunta. seneral de Accionistas 2.2 ARTICULO —DIESTOCHO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LÁ JUNTA SENÑERAL: La ohmila Gnelal 

de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano 

roma ode la Compañiaz Y, en. congecuencia Liens plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con Jos 

nodecio sociales as como con el desarrollo de Jo enprezca 

que na se hallaren atribuidos a otros. organos de la 

cmaepandia, slendo de su competencia leo siguiente: a. Meuubrs 

alo fiorinente, al ferente tfeneral, al Comisario prlocipal y 

saplente, así como a los vocales principales y allernos del 

torio; bo. onocer y resolver todos los informes que 

recente elo directorio y  Grganes de administración y 

fiacalicación, “uma los relativos a bala reparto ide 

  

baladas, Lormación dr LUNES ainia accion; 0. 

hosterro o sobre 0) aumento o. dicmnacion rie] capital, 

Porrtdagea  dl plazo, disoJución anticipada, cambia te 

daaicildio, de objeto social ovY demas 1e*formas 0 Mataro, de ] | í bat Lor oa f | tati 1 

opíeomaidad con la Ley de fompabias; d.= Aprobar amialmente 

eto presnracsto de La tiumpañiar e. Friar dano lema acionos 

ipectario, Pl 7 que pererbicáta el presidente, los Vicaitas del 

Grremtreo Cascral y el DOoumisatio; E. Pesolvej acerra de la 

dao tución o diemadacion dde la Cimpañía, ctesigna a dos 
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aridador e a 
Román Ubno : 

ias 

liauidadores, señalar la remuneración de       

  

     

  

    

   

   
Anosiderar las cuentas de liquidación; 

% 

JE loz actos yo cantratos para Cuyo otorgamiento í 

celebración el Gerente tenecral Mniere. autorización del 

eran autorización de Ja QUITO -ECUADOR cc torcios, y, la de los ape 

SHinta General de Accionistas, 

  

en + Articulo doce de Ja Ley de/fUompañias; 

“etente general el otorgandenfo de poderes nenerales dle 

conformidad con la Ley; 1l.-¿£Tojerpretar obliqatoriamente el 

presen estatuto Y dictar logs reglamentos de la Compañia; o 
:    

q. Posolwver cualquier  asunfo que fuere sometido A su 

concideración y que no fuere ¿frilbición de otro érganeo de la 

  

tormpañiaz de ntus d contemple la Lluy 5 2St03 

cslalulos.= ARTICULO. DIECIMUEVE.- JUNTA... UNIVERSAL: La 

COMPAÑÍA  podiá celebrar  sepiones de Junta General o de 

     

   
    

    

  
Accionistas en la modalidad de Junta Mniversal, de 

conformidad con lo dispuesta en elo filiculo doscientos 

lrointa y ocho de Ja Ley de "onfpañíías, en cualquier tiempo y 

en cualriier lugar dentro del teriitotio naciobal, para 

tratar cualquier que está prenente Lodo El 

    

siempre 

capital pagado, asistentes, quienes dleberán suscribir 

vldoacta bajo sanción de unlidad, aceptan pel unanimidad la 

cedebracion de la ¿Junta entendiendese asi legalmente con 
e 

   
convocada válidamente constituida. - Sección sPDos.- DEL 

DIRECTORIO. + * ARTICULO ” VEINTE. <> DEL: -- DIRECTORIO: El 

   diroctorio estara integrado por el Presidente de la fFompañia 

    

  

dor ceoraleos. Los vocales tepdian ollernoas.- ARTICULO e 

VETNTIUNO.- PERIODOS DE LOS VOCALES: Los vocales iy 
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direciorto dararán dos añog en sus funciopez;í podian 

  

peeleaidos y permanecerán en sus cardos hasta ser Doegalmente > y a Amd 

¿cta lanados. Pata ser vocal del Dircotondo mo 20 Eedquicrae 

la calidad de accionista. ARTICULO VEINTIDOS. - PRESIDENCIA i 

DEL DIRECTORIO: IlMesidilá las sesiones Mel Directorio el 

Prosidente de la Compañia y actuará como  ecrotacio el 

Gerente General. A falta del PErecidente, Jo reemplazará sil 

ambronante que ser4 dino de los vocalez priobcipales «n otden 

de eu =lecerion, debiendose en este caso praincipaljizar a) 

resportiss. suplentes Y a falta delo cepente General 52 

nemirará o un Secretario. Adulloc.- ARTÍCULO  — VWEINTITRES.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y 

delas Hello Directori Los Siquiontes: Bd. Ue dial 

erdinatd ataend e “ada itimestie Y extiacidipalja cuando ÍflaLe 

cenvecaders bb, Someter oo consideracion dde Ta dunta Ceneral 

de Arcionistas el provecto del  Precapuesto el elo tues de 

enero re cada años CC. Buterizar la compra de inmuebles a 

Z 
Favor de la Compañía, así como da celelración de contratos 

wo oalquier otro qravanen que limito ol obanipje 

de dos bjenes  ipmeblero de propiedad de da 

  

Cempanias de Autovicar al Gerente grneral el otojopmadlent. 

ceteba «ión de actos y contralos pala do gl Ste iunuileLa 

tal oaplolación, en tazón de la cuantia fijara pul la duanta 

Renoind; e. Fopltrolal 611 movimiento. economica de da 

compavta vw dirjazrxy la política de los negocios de la misma; 

Poe tentraloaro dex sorvitcio de Aprditeraa Taberna, de dcuerde 

3 d> Y ¿cuero da hacer crmmmplaa o dao recadage dor de da 

Eo paa lapas pone ES doo he do abad,



   
   

  

QUITO -ECUADOR án tomadas por simple mayoria 

NOTARIA T6 unta General de Accionistas la creay 

Mn: 
aa 
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€kl    

  

teglamentos; h.- Presentar anualmente conacimiente    
    
   

      

    

        
   

     

    

      

    

    
     
   
    

  

   

  

   

    

    

Roraán L£ dr 

ón e ineremátios PA 

  

espeujales. E ARTICULO 
$ legales, facnlrativan 

  

oluciones del Directorio VEINTICUATRO. - RESOLUCIONES: Las re 
pr 

3; Y, los votos en 
a 

ARTICULO    blanco y las abstenciones se sumfieán a la mayocial 

VIENTICINCO.- ACTAS: De  cadaf sesión de Directorio se 

dota, la que será firmada por levantará la correspondiente 

el Presidente y el Secretariof que actuaron en la remmión,—? 

Sección Tres.- DEL. PRESIDENYE.-< ARTICULO VEINTISELS.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente dejfla “ompañía será ejedgide per la 
   

uinta General de accionictaf pora un periodo re 

  

fiede ser 1eelegido indefinifdamentes Y, pedra tene o no la 

calidad de accionista. El PL esidente permanecueLá en el cargo 

  

azaio.< ARTICULO., VEINTISIETE. - 

RESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del. Presidente della Compañía: 2) Convocar Y 

  

presidir Jas sesiones de ¿Jun Goneral y de Directorio; 

f legalizar con su firma los collificados Y laz acciones; a) 7 

Miqilar la mawvcha general de fompañía y cl desempeño de A 

las funciones de los servidores de la miswa e informar de 

“Retos palticulaies a la Junta ceneral de Bccionistas; 

  

Velar por el cumplimiento del ojpjieto social de la Compañía y 

   ror ota aplicación de las politicas de la entidad; e) 

el  pombramiento de Gerenfe General y conferir copias del 
5 

az . ce; e? 
mísmo debidamente certificadas; . €) «Suibrogar n1. Serente 

    

    

General, por falta o ausencia Esmporal o definitiva, con 

botas las atribuciones conservando Jaz proplas, Misntras 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 3 
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dure ola ausencia a hasta que la Junta General de Accionistas 

dentane al y se haya inscrito su nomla amiento; q) 

  

; 

pu
 

==
 má que le señsle la Ley de Compañias, 0) estaloto y 

Peqbaiiento. de La  Compañlar y, la o hmta  Seneral o dle 

aus denia as. Sección Cuatro.- DEL CERENTE GENERAL .- 

AMRTICULO  — VEINTICCHO.- DEL GERENTE GENERAL: lo Gerente 

eenelad ovio a ejedqido por la duinta General de Accionistas por 

uno per desde cbe idos años. Puede ser tes dliurido imefintdamente; 

y qeodrao teger a pe da calidad de secionista. Ejorcora el 

cateo bagta aero lenalmente reemplazado. El reionte foner al 

ros 21 Representante Legal de la Compañia. ARTÍCULO 

VRIETINUEVE. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: 

vo Atribuciones delo Gerente Sencial de la 

  

"a tmmpañaia: aj Representar legalmente a la COMPAÑIA, (en foriaa 

mdiciado y extrajudicial; b) Conducir oda destión de les 

negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañia] 

c) Dirigir la gestión económico-financiera de la fompañia; 

dd. Gccrionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

actividades de la Compañía; e) Uesalizar pajos 

  

pero cencepto de qastos administrativoe de la "ompañias 1) 

Realicar inversiones, aidquisicicnes, Yo imsfuciosa, sin 

necesidad de fiima conjimta con el Presidente, hasta quí el 

mmale.o para. el que está. antocizados q) susccibir el 

nom amjento de l tresidente y conferir copias Y 

csrtifticaciones sele el mesmo; hj Inscribir oso pun amiento 

en la razón re un aceptación en el Registro Mercantil; 1) 

Presepraro anualmente informe de labores ante la unta 

GSenarado de Acciunistas: 3) Conterir poderes especiales y 

> 

 



nr 
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generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto, yn 
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NOTARIA 16 oo: 1% Nombrar empleados y fijar S0u3 
2 

aida - Fora, 
TeomunarFaAcionea; 

“hidar de que se lleven de acuerdo cof lo Ley los libroz de 

fbontabilidad , el de accionegz y acecfonistas y las actas le 

  

e 
¿E . . 

e Cumplir y hacer cumplir QUITO -ECUADOR ¿unta General de Accionistas; 

las resoluciones de la Junta ffgneral de Accionistas; 1) 

Presentar a la Junta General de faccionistas el balance, el 

estado de pérdidas Y ganancias Y la propuesta re 

dietribución de beneficios lentro de los tres meses 

  

   E 

gicio económico; mm Ejercer y aiqnientes al cierre del ejer Y 

cumplir las demás atribucionep deberes y responsabildidados 

que establece la Ley, el prefente Estatuto y Reglomento de 

» 

la Compañía, así como das oqhe señale la dunta General de 

» as 
ad 

accionista. % CAPITULO -“QUENTO. - sr hh EISCALIZACION 

  

CONTROLARTICULO TREINTA .- DE ¿OMISARTO : La dunbla General 

de Acciontetas nombrará 1) Comisario pOjncipalo Yo uu 

cuplente, accionista 0 na, oplienes duratán dos años en us 

   Bincdones; pudiendo csey pcelegidos indefinidamente 

ARTICULO. TREINTA Y. .UNO.- ATRIBUCIONES, Y_ DEBERES, DEL 

COMISARIO: Zon atliibuniones y debcrvs del Comisario Jos que 

consten en la Ley, este Estatbnto y sus Reglamentos, y lo que 

determine eccionisfas. En general el 

  

Comisario idíimitado eo inspeccion y 

viadjlancia sobre  todaz las operaciones sociales 

dependencia de la admihistracian $ en inlerés orde la 

Compañía. CAPTTULO SEXTO. 

    

COMPARA. - ARTICULO 
sa RI     

LIOUIDACIÓN: La disolución Y Jidgquidación de la Compañía 
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reqirá poro las disposiciones pertinentes de la Ley de 

fampañiaz, especialmente por lo establecido en la sección 

decis segunda de esta Ley. 251 como por el realamento soho 

disolneción y liquidación de Compañias y por lo previsto en 

vto yuisente Estatuto.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- DISPOSICION 

GRNERAL: in todo lo no previsto en este Estatuto se estata a 

las disposiciones de Companlas y ens Kegqlamentlos, 

  

aci como a dos  reclamentos de la "umpañía y a loo que 

resnetwa ta tinta General de Accionistas, ARTICULO TREINTA 

YO NATRO.<  ABDITORIA: Cin porquicio dde lo cxistonacta ode 

Marrano dea fiscalización, (la chintoa. foperalo ode 

Accionistas podrá contratar la asesoria contable v anuridtloría 

de cuadqpiier o percopa  natnral o juridica eepecializada, 

vbusa ando  Laz disposiciones leuales sobre esta materia. 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - AUDITORIA EXTERNA: ln do que 50 

refjore a la Paditoria Externa se estará a lo que dispone la 

boy.co CLAUSULA CUARTA; —DECLARACIONES: —UNO: Elo capital 

enscrito con oque se constitaye la “ompañta eco de OCHO IUENPOS 

DOLAPECS; codogque ha cuido suscrito y pagado on su lotaludad de 

po
o lao uiguiente forma: ajo ba señora IJMUCRECIA PLEDAD GUERRA 

PUEBLA,  qusccibe UNATEOUITENTAS acciones de om valor de Un 

dul cada uma do que da un aporte de cuslrocientes dularesz 

Y paya en dinero en efectivo la suma de. cuatrocientos 

dolares; b) El señor JAJBE ANDRES DAYITLA GUBRRA, suscribe 

DOCTRNTAS acciones, es decir un apoliae de descientos dólares 

Y paga en dinero en efectivo la suma de doscieblos dolares; 

cola señorita DTANA COFTA DPNILA GUERPA, ameciibre DOCIENTAS 

accines, es decir un aporte de doscientos dolares Y paga en 

» 
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dolares el Paisa 

RKRomón Le: 

l , Dulto - Fenmatd: 

ca de la papeleta de 

     

    

en efectivo la suma de doscientos 
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NOTARIA 16%, worarioa de todos los accionistas con: 

capital de la 

PRTEAGA, que se 

QUITO -ECUADOR:cuya a la escritura. posÉé Los Adionistas fundadores de la 

Compañía nombran por unanimidad la señora LUCERECIA PIEDAD 

GUERRA PUEBLA, Gerente Generalf de Ja Compañía, pata un 

beriodo determinado en este Hstatuto; y autorizan al Dr. 

¡an dosé Pazmiñio Donoso dea que realice laz trámites 

pertinentes nara la asta escritura 

constitutiva de la compañi a soñor Notario ze Zervirá 

agregar las demás cláveuls que aseguren Ja 

  

validez de la presente e: ibura constitutiva de Compañia..." 

Hacia aquí la minuta firmada] por el Doctor Jnan José Pazmiño 

Donoso, profesional con matricula numero setenta y cuatro 
e e 

Para el ulorgamiento del Colegio de Abogados de [Colojiaxd 

  

te la presente escritura pliblica se observaron toros los 

preceptos legales del caso Y leida que los fue por o mí a los 

2 e pat Z 5 comparecientes, éstos fican en todas Y Cada ima de 

cvs partes y firma commigo el PHotario en mnidad ade acto. De 

todo lo cual doy fe. o. E 

  

LUCRECIA PIEDAD GUERRA PUEBLA 

or. y pjpourto (4.0 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

seña CERTIFICADO DE YOTACION 

. 9- 0169 Tiasosaa 
+ NUMERO EDULA 

"DAVILA GUERRA JAIME 

rica. o 
* PROVINCIA * 
- CHAUPICRUZ . 
PARROQUIA DOC
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a SOLTERO 

o CIUDADANIA. 171420839-8 JAINE PATRICIO DAVILA 

DAVILA GUERRA DIANA SOFIA > LUCRECIA PIEDAD GUERRA 

PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
o QUITO + 0 08/01/2004... 

e9 “JUNIO. 198% 5 : 08/01/2016 » 

io "gLa-A 0080 06361 F A 

PICHINCHA/ QUITO - 
2:08 

EONZAL EZ BUAREZ > 1582 a 

A 
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dic < - LD, Ú 

tr zz AT 
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ERAS REPUBLICA DEL ECUADOR 

' Í TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

E) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

A CERTIFICADO DE VOTACION 

-27-0196 4714208392 

“A. NUMERO CEDULA 

_va 7 DAVILA GUERRA DIANA SOFIA 

AN 5 7/APÉLLIDOS Y NOMBRES 

CPIGHINCHA 1002 QUITO 

PROVINCIA : . 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA. 
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BANCO VIV 
JARAMILLO ARTEAGA 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL 

Lugar y fecha: Quito, 10 de agosto 2004 No. 400877 

Hemos recibido de los señores: " la cantidad de: 

LUCRECIA PIEDAD GUERRA PUEBLA US$400.00 + 

JAIME ANDRES DAVILA GUERRA US$200.00 , 

DIANA SOFIA DAVILA GUERRA US$200.00 

TOTAL : US$800.00 
OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/CTVS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la compañía en formación que se denominará_: COMPARÍA DE IMPRESION € 

COPADA E DOCE US DOCTPRID ER SA. 

  

     

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 

persona(s) que han) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

    

4 

a deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la ross 3 p gimal y 
pa Superintendencia de Compañías. 

Me 
UN Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% siempre y cuando se mantenga por 180 días o más. 
1 a a 

Werrrest . 

  

JO 2 (bin 

Firmá Autorizada 

  QUITO GUAYAQUIL — CUENCA AZOGUES AMBATO  RIOBAMBA BAÑOS IBARRA OTAVALO 
250-4030 232-7686 284-1980 224-5117 285-0747 294-0669 274-1661 264-1071 292-3241 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

no y” 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

NOTARIA 16* COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
DE IMPRESION £ COPIADO DE DOCUMENTOS DOCUPRINTER SA, 
OTORGADO POR LUCRECIA PIEDAD GUERRA PUEBLA Y OTROS, 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

    
      

  

       
     

MIL CUATRO - l _ 
, = + NOTARIA 18 * 

QUITO -ECUADOR NOTARES LECIMO SEXTA 2 
ag GONZADO RO HACON Aa 

—¿ 

Qrsne darme VITACIA +8 C DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON PES    
Dr Conzan. 

Román Ubacor 
Quiio - Ecuidia 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

 



cm 
nit 0 
VUVLC 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL  CANTON QUITO. Con 

  

esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 
NOTARIA 16? 

cl. COMPAÑIA DE IMPRESIÓN le COPIADO DE DOCUMENTOS 

4 DOCUPRINTER s.A, celebrada ante mí con fecha 

diecisiete de agosto del año dos mil cuetro, tomé nota 

QUITO - ECUADOR o . a 
de que “la misma ha sido APROBADA la Constitución de la 

Compañia, mediante resolución No 04 Q.1. 32/86 emitid 

par la Dra. Maria Elena Granda A. Especialista 

Juridico de la Superintendencia de Campañias de Quito, 

con Techa veinte y cuatro de egosto del año dos mil 

cuatro. Quito tres de septiembre del año dos mil 

cuatro. NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR_GONZALO ROMAN CHACON      

    Komár 
Quito - E Tcuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

  

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 
TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO de la Sra. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 24 de agosto del año 2.004, bajo el número 2414 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE IMPRESIÓN £ COPIADO DE 
a DOCUMENTOS DOCUPRINTER S.A.”, otorgada el diecisiete de agosto del año 2.004, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO E dea o tano de Quito, DR. GONZALO 

ROMÁN CHACÓN.-- Se da así qurtip sto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución, de pra gent ds »en eliDecreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro (O gósto de 1ismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número > 125934; septis :mible del año dos mil cuatro.- 
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